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Este invento se refiere a la unión de extre­
mos de tela para formar una estructura sin fin, y hace re­
ferencia en particular a la formación de alambres de for­
mación sintóticos de máquina de fabricación de papel.

5) Es bien conocido en la tócnica unir entre
si los extremos de un fieltro secador de una máquina de fa 
bricación de papel por lo que es conocido como una "Unión 
de Pinzado", comprendiendo tal unión juegos respectivos 
de bucles de alambre sujetos a los extremos que han de ser 

10 unidos, extendióndose los bucles en la dirección longitudi 
nal del fieltro y estando dispuestos en disposición de in­
tercalados para recibir un alambre de pivote en aplicación 
con las partes solapadas de los dos juegos. Los bucles de 
alambre son usualménte de forma en general de Ú, siendo 

15 las patas paralelas de tales bucles dé longitudes desigua­
les y teniendo oada una de tales patas un gancho o arpón 
dirigido hacia dentro en el extremo alejado de la misma 
para aplicación con el fieltro o con una cinta aplicada a 
tal fieltro. Una unión típica de la naturaleza que se ha 

20 dicho en lo que antecede figura descrita en la Memoria Des 
criptiva de la .Patente Británica Número 1.040.694.

Como un perfeccionamiento de la unión de 
pinzado como la que antes se ha dicho; se ha propuesto 
Incluir dos alambres de pivote lado a lado en los bucles 

25 intercalados, siendo los bucles de forma alargada para acó
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modar el alambre de pivote adicional y siendo mantenidos 
los alambres de pivote, en uso, en contacto de rodadura 
al flexionar el fieltro, como cuando pasa sobre rodillos, 
en virtud de la tensión en el fieltro. Una unión de pin- 

5 zado que tiene dos alambres de pivote lado a lado figura 
descrita en la Memoria Descriptiva de la Patente Británi­
ca Número 1.114.602.

Se ha propuesto utilizar los hilos que se 
extienden en el sentido de la urdimbre de un fieltro te­

lo jldo, como una alternativa a los bucles de alambre de las 
uniones de pinzado antes mencionadas, habiéndose quitado 
algunos de los hilos de trama del fieltro tejido para pro 
porcionar una banda estrecha situada en disposición de es 
paciada y paralela con relación al extremo del fieltro, el 

15 cual tiene solamente hilos de urdimbre y siendo plegado el 
extremo alrededor del eje geométrico de la banda sin trama 
para formar una multiplicidad de bucles lado a lado. Se su­
jeta al fieltro un arrollamiento helicoidal aplicando pa­
ra ello parcialmente espiras sucesivas del mismo en los 

20 respectivos espacios entre los hilos de urdimbre adyacen­
tes en la banda libre da trama, introduciendo un alambre 
o el miembro de retención similar axialmente en aquella 
parte del arrollamiento que está dispuesta por debajo del 
fieltro, plegando el extremo del fieltro alrededor del eje 

25 geométrioo de la banda sin trama para atrapar el alambre
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entre la periferia interior de los bucles de urdimbre y la 
perfieria interior del arrollamiento, y cosiendo o sujetan­
do de otro modo el extremo plegado del fieltro al cuerpo 
del mismo. Tal unión figura descrita en la Memoria Descrrp 

5 tiva de la Patente Austríaca Número 288.143.
Como alternativa a la unión.*helicoidal de ser i 

ta en la antes citada Memoria Descriptiva de la Patente Aus 
triaca, se ha propuesto además aplicar totalmente el arro­
llamiento con los hilos de urdimbre en la zona libre de tra- 

10 ma de la banda continua y sujetar tal arrollamiento a la 
banda continua simplemente plegando para ello el extremo de 
la banda continua alrededor del eje geométrico de la zona 
libre de trama en direcoién opuesta a la dirección de in­
troducción del arrollamiento. Esta estructura alternativa 

15 figura descrita en la Memoria Descriptiva de la Patente Bri 
tánica Número 1.348.098.

Aunque las diversas uniones aquí menciona­
das en lo que antecede, y a las que se ha hecho referencia, 
han tenido una aceptación general, están lejos de constituir 

20 una respuesta total a la unión de telas de formación sinté­
ticas de una sola capa, con las que se usan en la fabrica­
ción de papel y de cartón. En cuanto a estas telas de una 
sola capa hay dos exigencias básicas, a saber: que la unión 

no sea dá grueso mayor que el del cuerpo principal de la te- 
2p la y que la permeabilidad al gua de la tela y la de la unión
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han de ser sustancialmente iguales. Si no se cumple total­
mente una u otra de estas dos condiciones, entonces la unión 
producirá un efecto perjudicial en el papel producido.

El actual estado de la técnica es tal que,
5 a fin de cumplir estas dos exigencias, la.s telas de for­

mación de una sola capa han de ser hechas sin fin, sea li­
gando a mano los dos extremos entre si, sea ligando las te­
las en una forma sin fin. Esto significa que la máquina de 
fabricación de papel ha de ser construida de modo que aco- 

10 mode una correa sin fin y, por consiguiente, ha de ser ca­
paz de poder ser desmontada parcialmente de algán modo a 
fin de hacer posible el acoplamiento de la correa en la má 
quina.

El objeto principal del presente invento es 
15 proporcionar un método de fabricación de una unión que sea de 

aplicación en el contexto de, entre otras cosas, las telas 
de formación sintéticas de una sola capa, y con el cual se 
evite la necesidad de fabricar la tela sin fin antes de su 
aplicación a la máquina.

20 El invento está basado en la apreciación de
que, a fin de que el grueso de la tela pueda ser sustan­
cialmente igual que el grueso de la unión, tales gruesos 
deberán ser aproximadamente iguales a, o mayores que, tres 
veces el diámetro de la urdimbre. En la construcción nor- 

25 mal de telas de una sola capa el grueso de las mismas es
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menor que tres veces el diámetro de la urdimbre, debido al 
rizado introducido en los hilos. Por ejemplo, una tela de 
una sola capa de construcción normal y que tenga una urdim­
bre monofilamento de 0,22 mm de diámetro y una trama mono- 
filamento de 0,25 mm de diámetro, construida con un ligad) 
de sarga interrumpida 1 y 3, puede tener típicamente un 
grueso de 0,55 mm, que es de solamente 2 l/2 x el diámetro 
del hilo de urdimbre.

Hemos comprobado que es posible mantener el 
grueso del material en un nivel compatible con el de una 
unión de bucle de urdimbre mediante la selección adecuada 
de la estructura de tejer y de los diámetros de los hilos.

De acuerdo con el presente invento, un mó- 
todo de proporcionar bucles en un extremo de una tela pa­
ra cooperación con bucles correspondientes en un extremo 
opuesto y adyacente y con un alambre o un miembro de reten 
ción similar para formar una unión, comprende las operacio­
nes de destejer los hilos de trama en tal extremo de tela 
para obtener extremos de urdimbre libres que tienen en los 
mismos un rizado inherente, quitar una proporción sustan­
cial de la longitud de unos seleccionados de los extremos 
da urdimbre libres, plegar hacia atrás los individuales de 
un primer grupo dé los restantes extremos libres alrededor 
del eje geométrico de los bucles previstos, plegar hacia 
atrás los individuales de un segundo grupo de los citados



extremos libres que permanecen alrededor de un eje geomé­
trico espaciado del eje geométrico de los bucles previstos 
en una direccién hacia el cuerpo de la tela y por una dis­
tancia correspondiente al espaciamiento de los hilos de tra 
ma, estando dispuesto cada uno de tales hilos de urdimbre 
plegados hacia atrás en alineación y en apoyo sustancial 
con la extremidad de uno respectivo de los citados extre­
mos de urdimbre libres y seleccionados y siendo el rizado 
inherente en los extremos de urdimbre libres plegados ha­
cia atrás, en su posición de plegados hacia atrás, compa­
tible con el patrón de rizado del cuerpo de la tela, y vol 
ver a introducir hilos de trama en la zona libre de trama 
resultante, estando distribuidos los individuales de los 
dos grupos de extremos de urdimbre libres plegados hacia 
atrás regularmente en el sentido de la anchura de la te­

la, siendo el poder de recubrimiento de la urdimbre, tal 
como se define aquí en lo que sigue, de preferencia mayor 
que el 80%. Se entiende por "poder de recubrimiento de la 
urdimbre" la suma de los diámetros de los hilos de urdim­
bre por unidad de anchura de tela, como un tanto por cien­
to de esa anchura unidad. Cuando la trama y la urdimbre son 
de diámetros de Sustancialmente el mismo orden de magni­
tud y con un poder de recubrimiento de la urdimbre sensi­
blemente manor que el 80%, la trama Se rizará y disminui­
rá el grueso del material. Si esto ocurre, los bucles que-



darán sobresaliendo de la superficie del material y se per- 
derá'la relación requerida entre el grueso del material y 
el grueso de la unión.

Un extremo de urdimbre libre que haya sido 
5 plegado hacia atrás alrededor del eje geomótrico de los 

bucles previstos puede ser llevado a alineación con un 
extremo de urdimbre libre inmediatamente adyacente del 
cual se haya quitado una parte, pero de preferencia se llê  
va a alineación con uno de tales extremos de urdimbre no 

10 adyacente por estar desplazado lateralmente a una distan­
cia igual al espaciamiento de tres extremos de urdimbre.

El invento incluye además una tela de for­
mación de una sola capa que lleve bucles formados en los 
extremos de la misma de acuerdo con el mótodo antes indi- 

lS cado.
A continuación se describirá el invento más 

detalladamente, a modo de ejemplo únicamente, con referen­
cia a los dibujos que se acompañan que ilustran dos reali­
zaciones del mismo y en los cuales:

20 La Fig, 1 es una ilustración esquemática del
requisito de los "tres" diámetros de un bucle, y por tanto 
del grueso de la tela;

La Fig. 2 es una vista en perspectiva de una 
tela de formación más ligera usual, mostrando el rizado en 

2$ la misma;
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La Fig. 3 es una vista en perspectiva es­
quemática de una estructura de tela de uso en el contex­
to del presente invento;

La Fig. 4 es una vista en planta de un.a 
$ unión de bucle que realiza una primera forma del invento, 

estando los extremos de urdimbre libres plegados hacia 
atrás en alineación con un extremo de urdimbre respectivo 
directamente adyacente;

La Fig. 5 es una vista en planta del ex- 
10 tremo de la tela que tiene bucles formados en el mismo de

acuerdo con una forma preferida del invento, estando un ex 
tremo de urdimbre libre plegado hacia atrás en alineación 
con un extremo de urdimbre no adyacente; y

La Fig. 6 ilustra una unión de acuerdo con 
15 la disposición representada en la Fig. 5.

Con referencia ahora a los dibujos, en la 
Fig. 1 se ilustra, en alzado lateral, un bucle de hilo de 
urdimbre tal como se forma en el extremo de una tela de 
formación. Como será evidente, el grueso total del bucle 

20 es igual a, por lo menos, dos veces el diámetro del hilo
más el diámetro del hilo de unión que ha de ser hecho pa­
sar a su travós. En la Fig. 2 se ha representado en vista 
en perspectiva una estructura de tela de formación más li­
gera usual, y en ella se verá que, debido al rizado Intro- 

2$ ducido en los hilos individuales, el grueso total de la te
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la tiene un valor comprendido entre la suma de los diáme­
tros de la urdimbre y de la trama y la suma de dos veces 
el diámetro de la urdimbre y el diámetro del hilo de tra­
ma, aproximándose tanto más a la cifra más baja cuanto 

5 más aumenta el rizado del hilo de trama.
En la Fig. 3 se ha ilustrado una estructu­

ra de ligamento de tejido típica, la cual tendrá, para un 
"poder de recubrimiento de hilo" adecuado, un grueso igual 
a tres diámetros del hilo y será por consiguiente de apli- 

10 cación en el contexto del invento, en el que se requiere 
una correspondencia sustancial entre el grueso del bucle 
y el grueso de la tela. La estructura de ligamento en cues 
tión es la correspondiente a una sarga interrumpida.

Con referencia ahora a la Fig. 4 de los di- 
15 bujos, a fin de producir bucles 11 en el extremo 12 de una 

estructura 13 tejida, se quitan los hilos de trama de la 
región extrema de tal estructura, se cortan los extremos 
de unos alternos 14a de los extremos de urdimbre libres y 
se doblan hacia atrás los restantes extremos de urdimbre 

20 libres 14b, 14b" de tal modo que cada uno está en alinea­
ción con un extremo de urdimbre adyacente respectivo 14a, 
del cual se ha cortado la extremidad.

De estos extremos de urdimbre libres 14b, 
14b" que están doblados hacia atrás, unos ..alternos, es de- 

25 cir los extremos de urdimbre 14b, son doblados alrededor
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de un eje geométrico definido por el eje geométrico de 
los bucles previstos 11, mientras que los extremos de ur­
dimbre libres intermedios 14b' se doblan alrededor de un 
eje geométrico más próximo al cuerpo de la banda continua, 
en una distancia igual al espaciamiento a entre los hilos 
de trama.

Es importante que al doblar hacia atrás los 
extremos de urdimbre libres 14b, 14b' el patrón de rizado 
resultante sea el mismo que el del cuerpo de la banda con­
tinua, y por consiguiente la estructura de ligamento del 
tejido de la banda continua debe ser seleccionada en con­
secuencia. En la realización ilustrada se usó una sarga 
interrumpida inversa 2/2 como se ha ilustrado en la Fig.
3# haciendo el doblado de los extremos de urdimbre libres 
alternativos alrededor de un eje geométrico espaciado del 
eje geométrico de doblado de tales extremos intermedios, 
que se mantenga el patrón de rizado para así permitir la 
fácil reintroducción de los hilos de trama.

Los hilos de trama se vuelven a introducir 
en la estructura de tela de acuerdo con la estructura de 
rizado establecida, para producir una tela que tiene bucles 
en el extremo de la misma.

En la formación de una unión, los extremos 
que han de ser unidos son dispuestos en disposición de 
opuestos, los bucles 11, 11' respectivos de los dos extre-



mos son dispuestos en relación de intercalados, y se apli­
ca a tales bucles intercalados un alambre de pivote 15.

En una segunda realización, vósnse ahora las 
Figs. 5 y 6, en vez de cortar unos alternos de los extre- 

5 mos de urdimbre libres, tales extremos son cortados por
pares, dejándose dos extremos de urdimbre libres adyacen­
tes 24b, 24b' entre pares sucesivos de los extremos corta­
dos 24a, 24a'. En el doblado hacia atrás de los extremos 
de urdimbre libres de cada par, un extremo de urdimbre 24b, 

10 por ejemplo, es doblado hacia atrás en alineación con el
extremo cortado inmediatamente adyacente 24a, mientras que 
el otro 24b', el cual está destinado a formar el bucle 21, 
es doblado en alineación con el segundo 24a' de I03 extre­
mos cortados del par y es por tanto desplazado en la diroc 

15 clón de la trama de la banda continua a una distancia b
igual a tres anchuras de la urdimbre. Al igual que antes, 
los extremos de la banda continua que han.de ser unidos se 
sujetan entre sí mediante un alambre de pivote 25 en apli­
cación con los buoles intercalados 21, 21'de los extremos 

20 respectivos.
Una característica importante de nuestro in­

vento está en la capacidad que con el mismo se proporciona 
para conseguir una unión eminentemente satisfactoria dentro 
del grueso de la estructura tejida, y por consiguiente pa- 

2$ fa evitar que sea marcada una banda continua de papel pro-
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ducida en la estructura. Tal unión es posible con la dispo­
sición de la Fig. 4 y de las Figs. 5 y 6.

Otra e importante característica es que la 
permeabilidad de la estructura en la región de la unión 
no es sustancialmente diferente de la que tiene el cuerpo 
de la estructura, lo que conduce a la producción de una ho 
ja de papel libre de marcas, ocurriendo ésto especialmente 
así en la realización ilustrada en las Figs. 5 y 6.

El invento no es de aplicación a todas las 
estructuras de ligamento, a la vista de la necesidad de 
volver a crear el patrón de rizado del cuerpo de la estruc 
tura a partir del rizado inherente de los extremos vueltos 
hacia atrás en la región extrema vuelta a tejer. Por con­
siguiente, se considera que el invento quedará limitado 
probablemente a aquellas estructuras de ligamento en las 
cuales el patrón de rizado de los hilos de urdimbre sea de 
tal simetría que pueda ser invertido al doblar los hilos 
de urdimbre en alineación con el extremo de urdimbre re­
cortado correspondiente para seguir el patrón de rizado in­
herente de tal extremo recortado.

De ordinario, la posición en sentido longi­
tudinal de la tela en la cual los extremos de urdimbre li­
bres vueltos hacia atrás encuentran a los respectivos ex­
tremos recortados con los cuales están alineados en senti­
do longitudinal de la estructura total, variará de una po-

-  13 -



sición a otra posición en el sentido de la anchura de la 
estructura.

' Aunque se ha descrito el invento en relación 
can hilos monofilamento, el mismo no queda limitado al con- 

5 texto de tales hilos y es igualmente de aplicación para hi­
los multifilamento.

Puede considerarse deseable, a fin de hacer 
posible que la urdimbre se doble lo suficiente como para 
formar un bucle y siga, sin embargo, estando dentro del. 

10 grueso de la malla básica, utilizar una urdimbre de un grue 
so menor que el de la trama, variando la diferencia, de 
acuerdo oon la finura de la malla, entre el 10% y el 30% 
del diámetro de la urdimbre.

La presente solicitud, que corresponde a 
15 la presentada en Gran Bretaña, el 27 de Septiembre de 1974, 

bajo el número 42051/74) se acoge a los beneficios del ar­
tículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

20

REIVINDICACIONES -

25 Los puntos de invención propia y nueva, que
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se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Una tela de formación para una máquina 
de fabricación de papel, teniendo tal tela bucles formados 
en cada extremo de la misma, caracterizada porque los bu­
cles comprenden bucles espaciados regularmente en la direc­
ción lateral y formados enterizos con la tela a partir de 
los hilos de urdimbre de tal tela, estando dispuestos los 
extremos de los hilos de urdimbre que forman los bucles en 
.alineación y en apoyo sustancial con los extremos de res­
pectivos hilos de urdimbre espaciados lateralmente los cua­
les terminan a corta distancia del extremo de la teJa, sien- 
do el patrón del rizado de la tela de formación en la re­
gión extrema de la misma compatible c.on el del cuerpo de 
'tal tela y siendo el poder de recubrimiento de la urdimbre 
de preferencia mayor que el 80%.

2a.- Una tela de formación según la reivin­
dicación la, en la que un hilo de urdimbre de formación de 
bucle está dispuesto en alineación y en apoyo sustancial 
con el hilo de urdimbre inmediatamente adyacente y acorta­
do.

3^.- Una tela de formación según la reivin­
dicación 2s, en la que hilos de urdimbre altarnos son hi­
los de formación de bucle.
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4a.- Una tela de formación según la reivin­
dicación 13, en la que un hilo de urdimbre de formación de 
bucle está dispuesto en alineación con un hilo de urdimbre 
acortado espaciado lateralmente del mismo por el espacio 
correspondiente a tres hilos de urdimbre.

53.- Una tela de formación según la reivin­
dicación 4&, en la que los hilos de formación de bucles 
están dispuestos en pares, estando separados los pares su­
cesivos por pares correspondientes de hilos de urdimbre 
acortados.

63." Una tela de formación según cualquie­
ra de las reivindicaciones la a 5-s en la que los hilos 
de urdimbre y* de trama son do diámetros sustancialmonte 
del mismo orden y el "poder de recubrimiento de la urdim­
bre" no es inferior al 80%.

7-'- Una tela de formación según cualquie­
ra de las reivindicaciones 1& a 5^, en la que el hilo de 
urdimbre es de menor diámetro que el hilo de trama.

8a.- Una tela de formación según la reivin­
dicación 73s en la que la diferencia entre los diámetros 
de ios hilos de urdimbre y de trama está dentro del margen 
del 10% al 30% del diámetro de la urdimbre.

9^.- Una tela de formación según cualquie­
ra do las reivindicaciones precedentes la a sa 
la posición en sentido longitudinal de la tela

, en la que 
en la cual

28- 2-77 16 -
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los hilos <3e urdimbre de formación de bucle encuentran a. 
los respectivos hilos de urdimbre acortados varía de mía 
posición a otra en el sentido de la anchura de la tela,

103.- Una tela de formación según cualquie­
ra de las reivindicaciones precedentes 13 a 9-; en la que 
los hilos de urdimbre y de trama son hilos monofilamento.

113.- Una tela de formación según cualquie­
ra de las reivindicaciones 13 
tura ¿e la tela comprende una 

123.- Una tela d 
na de fabricación de papel.

a 10&, un la que la estme­
sar ga 2 y 2.
e formación para ur-a. móqu.c.--

antecede,
Tal y como 

representado en
se ha descrito en la Memoria 
los dibujos que se acompañan

que

para los finos que se han especificado.
- Esta Memoria consta de diecisiete hojas es­

critas a máquina por una sola cara.

Madrid, 01.MAir.377

8-2-77' VGD,
17
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